
INFORMACION COMPLEMENTARIA PARA
SINIESTROS CON LESIONES Y/O MUERTES DE TERCEROS

DOCUMENTACION E INFORMACION QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE SEGUROS NRO. 17418
EL TITULAR DE LA POLIZA INDEFECTIBLEMENTE DEBE PRESENTAR A PROVINCIA SEGUROS S.A.

1. Copia del registro de conductor de la persona que manejaba la unidad asegurada.

2. Fotos del automotor asegurado con los daños sufridos.

3. Testigos del hecho (apellido y nombres, domicilio, teléfono).

4. Manifieste expresamente el uso o destino (comercial, particular, etc.), que se le estaba dando al vehículo al momento del siniestro.

5. Amplio relato de los hechos.

6. Croquis del accidente (lugar de la colisión, partes de los vehículos que impactan, sentido de circulación, ubicación de los otros

vehículos -si  los hubiere-, líneas demarcatorias en el pavimento, señales viales, etc).

7. Identificar a las victimas, describir las lesiones sufridas y la gravedad de las mismas, con individualización de nombre  apellido,  domi-

cilio, localidad y teléfono en caso de contar con el mismo. Indicar si fueron derivados a algún centro asistencial. En caso afirmati-

vo indicar a cual.

8. Si las  víctimas   viajaban   en   el vehículo asegurado   ¿Qué   relación   (parentesco, laboral, amistad, etc.)  lo  une  con el titular de

póliza o el conductor del vehículo asegurado?

9. Juzgado y Secretaria interviniente en el sumario.

10. Con carácter de declaración jurada informar si se le extrajo muestra de sangre con motivo del siniestro.

EN EL CASO QUE EL TITULAR DE LA POLIZA SEA UNA PERSONA JURIDICA SE DEBERA INDICAR TAMBIEN:

11. Si al momento del accidente el vehículo asegurado se encontraba cumpliendo tareas especificas de la actividad de la empresa.

12. Si el conductor del vehículo asegurado se encontraba en relación de dependencia al momento del accidente.

SIENDO POSITIVAS   LAS RESPUESTAS  A LOS  PUNTOS  10  Y 11  SE  APLICA CLAUSULA 20  DE  LAS  CONDICIONES 
GENERALES DE POLIZA.

De acuerdo a lo establecido en el art. 46 párrafo segundo de la ley 17.418 me comprometo a cumplimentar, en un plazo de 72

horas los elementos faltantes números .............................................................................................................................................................

Asimismo por medio de la presente, tomo conocimiento que se suspende el pronunciamiento sobre la aceptación del siniestro, hasta tanto

se puedan examinar las actuaciones administrativas o judiciales derivadas de las investigaciones del mismo (art. 46 párrafo 4 y 56 ley 17.418).

También tomo conocimiento que Provincia Seguros S.A. no me abonará suma alguna, originada por el presente siniestro hasta tanto no

se haya cumplimentado con lo solicitado precedentemente.

Finalmente a los efectos de cumplir con la información complementaria que se me solicita declaro bajo juramento que al momento del acci-

dente el conductor del vehículo asegurado no se encontraba alcoholizado ni bajo los efectos de estimulantes prohibidos por ley.  Además, el acci-

dente en el que intervino no fue ocasionado con dolo. En el supuesto de conocerse en el futuro que existe probada contradicción a la presente ma-
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nifestación, tomo conocimiento de la reserva que Provincia Seguros realiza en el acto para iniciar la correspondiente acción judicial en la hipótesis

que no procedan el reintegro de la suma de dinero que me abono por la reparación de los daños que tuvo el vehículo asegurado y por los daños y

perjuicios que esta pudiera sufrir como consecuencia de los reclamos que pudiera afrontar a raíz del accidente de transito (art. 48 ley

17.418).

En la ciudad de............................................................................................................ a los ....... de...............................de 200........se

firman dos ejemplares del mismo tenor, dejando constancia, en este acto, de que el titular de la póliza también toma conocimiento del  texto

de los artículos mencionados y que la aceptación del presente formulario no implica renunciar a oponer la suspensión o Caducidad de

la cobertura por falta de pago.

Asimismo por medio de la presente tomo conocimiento de lo dispuesto en la Cláusula 4, del Capitulo “A”, de las Condiciones
Generales de Póliza Responsabilidad Civil contra Terceros, Defensa en Juicio Civil: 

“En caso de demanda judicial contra el asegurado y/o conductor, estos deben dar aviso fehaciente al asegurador de la
demanda promovida a mas tardar el día siguiente hábil de notificados y remitir simultáneamente al asegurador, la cédula, copias
y demás documentos objeto de la notificación”.

“En caso de que el asegurado y/o conductor asuman la defensa en juicio sin darle noticia oportuna a la aseguradora para
que esta asuma, los honorarios de los letrados de estos de estos quedaran a su exclusivo cargo”

Ley 17.418

Art. 46 : El asegurado esta obligado a suministrar al asegurador, a su pedido, la información necesaria para verificar el siniestro o la exten-
sión de la prestación a su cargo y a permitirle las indagaciones necesarias a tal fin... El asegurador puede examinar las actuaciones admi-
nistrativas o judiciales motivadas o relacionadas con la investigación del siniestro, o constituirse en parte civil en la causa criminal.

Art. 48 El asegurado pierde el derecho a ser indemnizado si deja de cumplir maliciosamente las cargas previstas en el parr. 2 del art. 46 o
exagera fraudulentamente los daños o emplea pruebas falsas para acreditar los daños.

Art. 56. El asegurado debe pronunciarse acerca del derecho del asegurado dentro de los 30 días de recibida la información complemen-
taria prevista en los parr. 2 y 3 del art. 46 la omisión de pronunciarse importa aceptación.

CONDICIONES GENERALES DE POLIZA
CLAUSULA 20
Dolo o Culpa Grave:

El Asegurador queda liberado si el Asegurado o conductor provoca, por acción u omisión, el siniestro dolosamente o con culpa
grave.

No obstante el Asegurador cubre al Asegurado por la culpa grave del conductor cuando éste se halle en relación de dependen-
cia laboral a su respecto y siempre que el siniestro ocurra con motivo o en ocasión de esa relación, sin perjuicio de subrogarse en sus
derechos contra el conductor.

Firma del Titular de la póliza Aclaración de firma Sello Provincia Seguros S.A.


